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Es Compareció con minuta escrita: El 

POMBO, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, domiciliado en 
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DOS: : : "MEL: NUEVE: (2009) 

* OTORGADA” EM: ¿EA . NOTARÍA: SETENTA. Yo 
      

  

  

NOTARIA CÓDIGO: 1100100073 
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231, CLASE DEACTO - 

. PODER GENERAL 

DE: . . 

AEROREPUBLICA S.A. =rernemeeena cremacnoneo NTF, 800.185.781-1. 

A: 

NELSON GUSTAVO MORA GUERRERO =-urnior=- EC, 170420446-8 

A A AAA ALAN 

AA AA AAA AA A ALIADA AAA IAS 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, 

(28 ) días del me de 
e 

ENERO del año om nueve (2009), ante Mi MARIA DEL CARMEN 

República de Colombia, a los vermerocHo LL 

A ÉS TRES (73) DEL: CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C 

Eds 
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BERNAL JA , NOTARIO(A) SETENTA Y TRES (73) ENCARGADA _ 

DEL ciao DE BOGOTÁ, D. e se orga la presente escritura 

  

señor ROBERTO JUNGUITO 

Bogotá, D.C., de estado civil casado con sociedad conyugal vigente e 

identificado con Cédula Ciudadanía No. 80.418.725 de Bogota D.C.,   denominada AEROREPÚBLICA S.A., con domicilio principal en la ciudad 
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Z     actuando en su calidad de.. Representanje” Legal. de la sociedad 

  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 
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Cuarenta y cuatro (44) del Circulo de Bog otá, inscrita el cinco (5) de 

marzo de mí novecientos noventa y tres FY0D3) bajo: 

cel hito 1X, ranas Veces Tr chrmada, todo la cual evedita 

Certificado de Existencia y Representación Le aal' expedido por la Cámara 

de Comercio da Bogotá, el cual se protocoliza_m vedianie este públic 

INSTumento, QUIEN MBnestó leo eee 

  

3 Ouo AEROREPÚÓBLICA Ses una compañía cuyo objeto 

  

wrestación de servicios de transporta agreo regular y 

os, correo y cerca de cualquier alu ciezo meno -- 

SEGUI. Que de conformidad con la comunicación de la Unidad 

Administrativa Especial de la Aeronéutica Civil de la República de 

Calombia de fecha veinticuatro (4) de diciembre de dos mil eche o (2008), 

a AEROREPÚ 

transporte 

dicha : sutoridad autorizó BLICA SA. para efeciuar 

las rutas BOGOTÁ D.C. 

(coLórias 'A) — QUITO (ECUADOR) — BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA) y 

Bocoriíb, D.C. (COLOMBIE) - GUAYAQUIL (ECUADOR) - BOGOTÁ 

lb. s (COLON A A e 

operacicnes de céreo en 

: TERCER - Que con el fin de iniciar la-operáci 

las “rutas” autorizadas por 

ción de transporte aéreo en 

ia Unidad Administrativa Especial de la 

tica de Colombia, AEROREPÚBLICA S.A. 
, 

"Aeronáutica Civil de la Repúb 

A A A A A A A 

cel nombre REPUBLICA -         Í: 
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«necesita Mevar a cabo todos los 

admin istrativos, comerciales, civiles y laborales | 

inherentes a la operación aérea en la República | 

gel Ec? dor. A 

A o 
CUARTA.- Que el señor ROBERTO JUNGUITO | 

EN POMBO, en su calidad de Presidente de | | 

AEROREPÚELICA S.A y como tal | 

representante legal de esta compañía, teniendo en cuenta la autorización | ¡ 

impartida en el Acta No. 153 de la Junta Directiva de AEROREPÚBLICA | 

¡ S.A. y lo establecido en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido cor la Cámara de Comércio de Bogotá, documentos que 

se protocoliza a través de este público instrumento, cuenta con las | 

facultadas suficientes para poder conferir el presente poder. ÓN 

o GUINTA- Que por medio del presente instrumento ANA DN 

| poder general al señor doctor NILSGN GUSTAVO MORA GUERRERO. 
mayor de edac, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con | 

eS 7 

sociedad conyugal vigente y portador de la cédula de ciudadania NO 

170420446-8 del Ecuador, para que en nombre de AEROREPÚBLICA 

S.A. áctue en su carácter de apoderado general, en todos los asuntos 

comerciares, civiles, administrativos y [aborales, ya sean de orden judicia 

o extrajudicial y para que en su nombre “y representación compareze 

   %, Iniciación y ejecución de 10S siguientes actos feenorrornroerrnmrnmmnenennenmsos AA, e     

  

  ente cualquier autoridad quedando expresamente facultedo para la A ——Ñ 

S 
Xx 
Á y 15.1 Gestionar, tramitar y proceder con la domiciliación de uma sucursal | a 

: de AEROREPÓBLICA S.A. en la República del Ecuador, cuyo 

capital asignado ascenderá a la suma de DIECISEIS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$16.000).C=n=rm=-- 

5.2. Tramitar ante las autoridades respectivas, el o los permisos de 
   

Cperación para el servicio de transporte aéreo público internacional | 

en cualquiera de les modalidades contempladas en la teSislación pp 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 
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Gero aunca etustor tana ; as” 
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Elaborar,  súscribir — propuestas, A
 

d
e
 

de la sucursal de corfermidad con las Leycs que rigen en Ja 

» 

AERGREFÚBLICA S.A, para elercar las fecultades establecidas en 

este numeral 5.4, y en caso en que las cuantías de cada operación 

sobrepeson las facultades d2 la Representación Legel de la 

paña, la correspondiente autoriteción deberá ser emitida por la 

uva Directiva de SÉLNO RFPÚEL CA SA 

5. intervenir como acior o demendado en las acciones legales que se > 

[a
] 

promueva por y en contra de le commoañla y coripla con las 
A 2 

obienciones contraídas por AE RONEPÚBLICA SAerrrreonannoo 

5.6. Solicitar cuanta diligencia o acto preparatorio sea necesario a fin de 

cursar solicitudes tendientes a la oblención de inscripciones de 

documentos, obtención de permisos de trabajo, obtención de visas 

<=: O cualguier otro documento necesario 4 relacionado con los 

e 
empleados de AERORE ÚBLICA S,A,, con domidlio en le 

, Po Z 

“República A 

5 30. fnvenir judicial o extr ajudicia almente en las solicitudes tendientes 

4 Ml Dec ebtención de registro; renovación y transterencia de Marcas de 

€: z iales de pfopiedad de la compañía y de 
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asociación en nombre de AEROREPÚBLICA S.A. y Sumministrar los 

decumentos que se requieran para el cumplimiento del objeto social 

Republica del Ecuador. Pera el efecto, el apoderado deberá solicitar 

autorización previa y por escrito de la Representación Legal de 

  
  

  

     

    

  

 


